
Santo Domingo, 13 de junio del 2014 

Sr, Fabián Edy Lapo Tandazo 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TAXIS ECUADOR COMTAXEC S.A. 

Presente. 

De nuestras consideraciones:- 

Nosotros, CAMILO CAMPO CASTELLANOS ERAZO y LEYDA DEL ROCIO 
PICO LARA, para los fines consiguientes, ponemos a vuestro conocimiento, que 
por nuestros propios derechos y por lo que tenemos formados en nuestra 

sociedad conyugal, libre y voluntariamente CEDEMOS las 13 acciones nominativa 

de 0,40 centavos de dólar, que poseemos en la COMPAÑÍA DE TAXIS ECUADOR 

COMTAXEC S.A., a favor del cesionario señor POLO BENITO CHICO PICO, 

quién adquiere los derechos para sí. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipamos nuestros más sinceros 

agradecimientos de consideración y estima. 
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Sr. Camilo Campo Cástellanos Erazo Sr. Poto/Behito Chico Pico 

C:C. 170472164-4 C.C. 171832953-3 

Sra. Leyda Del Rocío Pico Lara 

C.C, 020076342-3 

CEDENTES CESIONARIO


